
esta parte de la Sierra, y aún llegaran, en más de una 

ocasión, hasta las mismas casas de la ciudad, arro

llando y destruyendo, con furioso ímpetu, cuanto en

contraban a su paso, para regresar presurosos a es

conder, en las breñas y matorrales del cerrado valle, 

el futo de sus rapiñas, antes que las escuadras sego-

vianas, atentas al avance y sostenimiento de las lí

neas ganadas en las orillas del Jarama, del Alberche 

y del Tajo, pudieran retroceder rápidas y cortarles la 

retirada. Para impedir tan feroces correrías, los cau

dillos segovianos Fernán García de la Torre y Díaz 

Sanz de Quesada, fundadores de los nobles linajes de 

Segovia, a los que enriquecieron con el gran caudal 

que habían obtenido en recompensa de sus hazañas 

memorables, crearon de su propio peculio los «Qui

ñones», milicia caballeresca compuesta de cien jine

tes de lanza, divididos en cuatro secciones de veinti

cinco cada una, con el único y exclusivo fin de vi

gilar los desfiladeros de la Sierra e impedir las cone-

rías de los moros, que sigilosamente venían del valle 

de su refugio en los días festivos principalmente, para 

sorprender a los habitantes de las aldeas y arrabales 

mientras se congregaban en el templo para asistir a 

los divinos oficios.» 

Lozoya fué teatro de las guerras que por allí hicie

ron Pedro 1 de Castilla y su hermano Enrique de 

Trastamara. Aún hoy es pueblo situado en terreno 

montuoso, quebrado y con buenas aguas. 

El haber pertenecido el pueblo de Lozoya a la co

munidad! y tierra de Segovia, se debe a derechos de 

conquista contra los moros, derecho que fué recono

cido por los monarcas castellanos a las gentes de Se

govia hasta los tiempos modernos, de nuevas divisio

nes geográficas. 

Algunos autores narran cómo Lozoya fué feudo de 
la Princesa Isabel, hermana de Enrique IV. Fué Se
ñorío de los Suárez de la Concha, hidalgos que man
daron construir la iglesia parroquial, de estilo gótico 
y plateresco, con retablos barrocos, la cual fué incen
diada por las hordas rojas en el primer año de la 
Cruzada. 

El marquesado de Lozoya fué concedido el 29 de 

marzo de 1636, con el vizcondado previo de Santa 

Cruz de Castilleja, por Real Despacho, a don Luis 

de Contreras Girón y Suárez de la Concha, Regidor 

de Segovia, Caballero de Calatrava. Este aristócrata 

era hijo de don Juan Contreras, que contrajo matri

monio con la hija única de los Suárez de la Concha, 

dueños del pueblo de Lozoya, como ya hemos dicho. 

Carlos II fué el monarca que instituyó el título del 

Marquesado de Lozoya; desde el año 1918 lo osten

ta don Juan de Contreras y López de Ayala, nove

no Marqués de Lozoya, casado con doña Constanza 

López de Ayala y Morenes, a su vez Marquesa de 

Villanueva del Castillo. Sus antecesores vendieron to

das las posesiones de Lozoya en el siglo xvm. 

Cerca de este pueblo, y a lo largo del valle, se ins

piró Jovellanos para escribir algunos pasajes de su re

nombrada Epístola de Fabio a Anfriso, describiendo 

El Paular y el valle de Lozoya : 

«Rodeado de frondosos y altos montes, 
se extiende un valle, que de mil delicias 
con sabia mano ornó Naturaleza. 
Pártele en dos mitades, despeñado 
de las vecinas rocas, el Lozoya, 
por su pesca famosa y dulces aguas. 
Del claro río, sobre el verde margen, 
crecen frondosos álamos, que al cielo 
ya erguidos alzan las plateadas copas, 
o ya, sobre las aguas encorvados, 
en mil figuras miran con asombro 
su forma en los cristales retratada. 
De la siniestra orilla un bosque umbrío 
hasta la falda del vecino monte 
se extiende...», etc. 

Don Pascual Madoz ya se ocupó, en su famoso y 

monumental Diccionario Geográfico e Histórico de 

España, de Lozoya y su valle en 1845, como antes se 

había ocupado don Antonio Ponz en su obra Viajes 

por España, hacia el año 1784. Este último autor, al 

referirse al Monasterio del Paular, que dista del pue

blo de referencia unas cuantas leguas, escribe : «Me 

encaminé a él por el valle de Lozoya, y pasando a 

vado el río de este nombre, después de haber andado 

como un cuarto de legua, caminé tres leguas hasta 

Lozoya. Se ven a mano derecha varios pueblos ; esto 

es, Braojos, Villavieja, Pinilla de Buitrago, San Ma

mes y Navarredonda, y a la izquierda, Garganta y 

Canencia. Pasé por junto a la villa de Lozoya, que es 

el pueblo mayor del valle». Se extiende en conside

raciones de topografía y paisaje, admirado de la fron

dosidad de las arboledas y del verdor y frescura de 

los prados. 

En la guerra de la Independencia, el pueblo de Lo

zoya prestó servicios a la Patria, tanto en trigo y ga

nado lanar como en voluntarios y guerrilleros, que lu

charon denodadamente contra los francesas. 

Durante la última guerra de Liberación Nacional 

sufrió las consecuencias de haber quedado en zona 

roja, pues allí las hordas anarco-comunistas y repu-

blicanoides cometieron toda clase de desmanes, des

truyendo con el fuego la magnífica iglesia parroquial 

del Salvador, obra magnífica del siglo xvi. 

En nuestros días, Lozoya es un pueblo moderno y 

progresivo, gracias a los desvelos de sus moradores 

y de las autoridades locales, asistidos en todo mo-

meno por la Diputación Provincial de Madrid y por 

el Gobierno Civil de la provincia, siguendo en todo 

los postulados y normas de nuestro Caudillo. 

JOSÉ SANZ Y DÍAZ 
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PAISAJES DE LA PROVINCIA 

CASTILLO DE VILLAREJO DE SALVANES 
(Foto Loysorri.) 

Del antiguo castillo de Villarejo de Salvanés resta sólo 
este curioso torreón, con su adarve y cubillos adosados. 
Patronato de las Ordenes Militares, su más destacado 
propietario fué el Comendador Mayor de Santiago, don 
Luis de Requeséns, héroe en Lepanto y gobernante en 
los Países Bajos. Cuando la epopeya de la Independen
cia, sus ya ruinosos muros sirvieron de refugio al gran 

guerrillero «El Empecinado». 





D í a 15 de Sept iembre 

Repercusión del Arbi
trio Provincial en bene
ficio de los pueblos de 

Madrid 

Cerca de trece millones 
de pesetas de aquella 
procedencia han sido 
ya aplicados a obras de 

mejoramiento rural. 

En el salón de sesiones de la Dipu
tación Provincial de Madrid se reunió 
el Pleno de la Corporación provin
cial, presidido por el Marqués de la 
Valdavia. Después de ser leído el or
den del dia por el Secretario gene
ral accidental, don Juan Luis de Si
món Tobalina, fueron aprobados los 
51 asuntos que figuraban en el 
mismo. 

A propuesta de la Comisión de Cul
tura , se ha dotado con 20.000 pese
tas la beca de la Excma. Diputación 
Provincial de Madrid para el curso 
académico 1955-56, y con destino a 
un alumno del Instituto Social «León 
XII I» , así como varias subvenciones 
y ayudas a diversos organismos y en
tidades de la provincia. 

Constó en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de la 
Reverenda Madre Superiora del Hos
pital Provincial, Sor Hermenegilda 
Echegoyen, ocurrido el día 23 del pa
sado mes de agosto, y se acordó ex
presar la condolencia de la Corpora
ción a la Congregación de Hijas de 
la Caridad de San Vicente de Paúl, 
a la que pertenecía la finada. 

Por la Comisión de Cooperación y 
Coordinación Provincial se pide al 
Pleno autorización para proceder a la 
ejecución, con la máxima urgencia 
posible, de diversas obras para el 
abastecimiento de aguas en los pue
blos de Valdepiélagos, El Boato, Gua-
dalix de la Sierra, Cubas, Cerceda y 
Torrelodones, por un importe total de 
más de 623.000 pesetas. Igualmente 
se acordó conceder al Ayuntamiento 
de Villanueva de Perales la cantidad 
de 66.208 pesetas, como subvención al 
proyecto de abastecimiento de aguas 
del citado pueblo. 

Don Juan Muñoz Mateos, Presi
dente de la Comisión Forestal, puso 

en conocimiento del Pleno los acuer
dos últimamente concertados con los 
Ayuntamientos de El Álamo, Villa-
nueva del Pardillo y Villanueva de la 
Cañada para establecer tres nuevos 
viveros dedicados a la producción de 
acacias, moreras, olmos y chopos, ya 
que, según manifiesta el señor Mu
ñoz Mateos, la producción actual de 
estas especialidades resulta insuficien
te para atender las peticiones que 
formulan los Ayuntamientos de la 
provincia para sus propias repobla
ciones, as! como las de los organis
mos oficiales e incluso particulares. 
Estos viveros se proyecta tengan una 
extensión total de 19 hectáreas, en 
las que se producirán 32.000 árboles 
anuales de las especies anteriormente 
indicadas. 

El Diputado provincial don José 
Luis Palenzuela, Presidente de la Co
misión de Asuntos Sociales, propuso 
que se inicien unos cursillos de for
mación social para funcionarios a tra
vés de la academia que tiene creada 
la Lugartenencia Provincial de la 
Guardia de Franco. La duración de 
los cursos será desde 1 de octubre del 
año actual a julio de 1956, y por con
ducto de estos estudios se realizará 
una interesante labor orientada por 
un amplio sentido de colaboración ha
cia los problemas que se puedan plan
tear dentro del ámbito provincial. 
También se realizarán ciclos de con
ferencias y se organizarán actos en la 
provincia, con el fin de señalar las 
realizaciones y obras efectuadas por 
la Diputación Provincial. 

A continuación intervino el señor 
Marqués de Vivel, Presidente de la 
Comisión die Hacienda, para referir
se a los auxilios .económicos a los 
pueblos aprobados en esta sesión, y 
manifestó que algunos de ellos son ra
tificación de acuerdos anteriores, sal
vo algunos aumentos, que se han pro
ducido por la cantidad de 204.000 pe
setas. Añadió que esta ratificación te
nía por objeto dar forma administra
tiva a los acuerdos que se adoptaron 
en las sesiones pasadas. 

Nuevamente intervino don José 
Luis Palenzuela para pedir que cons
tara en acta el sentimiento de la Cor
poración por el fallecimiento de la es
posa del Doctor Muñoyerro, Director 
facultativo del Instituto Provincial de. 
Puericultura, y el Marqués de la Val

davia, en nombre de sus compañeros, 
se unió a esta petición. 

El señor Puig Macstro-Amaao, 
Presidente de la Comisión de Educa
ción, comunicó al Pleno que ha sido 
invitado por el Ministerio de Educa
ción Nacional para asistir ' en Las 
Hurdes a una Misión cultural que se 
desarrollará en dicha comarca, a la 
que irá con un afán de estudio y de 
posihle aplicación en otros sectores 
de España. 

El Marqués de la Valdavia inter
vino para dar cuenta de una comuni
cación del Ministro de la Gobernación 
concediendo al pueblo de Lozoya una 
subvención de 100.000 pesetas para 
obras. Con este motivo, el Presiden
te de la Diputación agradeció el cons
tante apoyo que el Ministro de la Go
bernación viene prestando a los pue
blos de la provincia de Madrid. Ya en 
uso de la palabra, el Marqués de la 
Valdavia dio cuenta de las visitas que 
ha realizado a los alumnos que han 
disfrutado sus vacaciones de verano 
fuera de Madrid. Elogió las instala
ciones de la residencia en Almazán 
(Soria) y manifestó su esperanza de 
que el edificio de Cercedilla, donde 
pasan su veraneo las alumnas del Co
legio de las Mercedes, será amplia
do, acondicionándolo adecuadamente 
para el fin a que está destinado. 

Refiriéndose a los beneficios que ha 
de reportar el nuevo Arbitrio Provin
cial a la provincia de Madrid, t rans
formándola en su fisonomía, manifes
tó que en poco tiempo se había apro
bado en las sesiones de los meses an
teriores subvenciones a los pueblos 
madrileños por cerca de 13.000.000 de 
pesetas y que esta cantidad era sola
mente un pequeño anuncio de las me
joras que están a punto de producirse, 
merced a esta medida que tan certe
ramente ha sido adoptada por el Go
bierno. 

El Marqués de la Valdavia anunció 
al Pleno la proximidad del Día de la 
Provincia, solemnidad que va a cele
brarse los días 2 y 3 de octubre en Ge-
ta£e y su partido judicial. Con este mo
tivo recordó el éxito obtenido en años 
anteriores, y que ha merecido ser imi
tado por otras provincias, donde se 
celebran fiestas análogas a éstas que 
la Diputación Provincial de Madrid ha 
preparado para esté año con un mag
nífico programa. 

• 
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Se cerró el acto con unas palabras de 
condolencia por la muerte del ex Dipu
tado provincial señor Conde de Canga 
Arguelles, que tan gra ta memoria dejó 
durante su mandato. 

D f a 2 7 d e O c t u b r e 

La Diputación contri
buye con 50.000 pese
t a s a l a suscripción 
pa ra el monumento a 
D. Jacinto Benavente. 

Detallado informe so
bre la actividad cultu

ral 

Nuevo Instituto Labo
ral en Aranjuez. 

La Diputación Provincial celebró se
sión plenaria bajo la presidencia del 
Marqués dé la Valdavia. 

Fueron aprobados los 96 asuntos 
que figuraban en el Orden del día, en
tre ellos la concesión de más de trecv 
millones de pesetas en subvenciones a 
diferentes Ayuntamientos de la provin
cia para diversas obras, principalmen
te de abastecimiento' de aguas. En es
tas mejoras, la correspondiente a Na-
valcarnero figura con la cantidad' de 
6.500.00 pesetas. 

A . propuesta del Diputado señor 
Sanz Huerta se autorizó que, con ca
rácter permanente, se celebren por los 
servicios farmacéuticos de la Corpora
ción dos cursillos de enseñanza teórico-
práctica, para capacitar como auxilia
res de laboratorio a las alumnas de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paz 
y de las Mercedes, dependientes de la 
Diputación. 

El Marqués de la Valdavia propuso, 
y así se acordó, que la Diputación con
tribuya con la cantidad de 50.000 pe
setas a la suscripción abierta por el 
Ayuntamiento y la Sociedad General de 
Autores de España para erigir un mo
numento, en Madrid, a la memoria del 
glorioso dramaturgo don Jacinto Be-
nanavente. También a propuesta del 
Marqués de la Valdavia se acordó la 
designación de una ponencia para que, 
en contacto con la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación, estu
die la forma de cooperar a la adquisi
ción de elementos mecánicos para mo
torizar los enlaces postales de deter
minados pueblos de la provincia que se 
encuentran apartados de los centros de 
comunicación. Esta mejora afectará a 
unos 250 núcleos de población y más 
de 30 pueblos. La Diputación coopera
rá a los gastos de adquisición de los 
elementos mecánicos necesarios, y los 
gastos de entretenimiento y de perso
nal correrán a cargo de la Dirección 
General de Correos. 

A continuación, el Marqués de la 
Valdavia subrayó la conveniencia pa
ra la provincia de crear un Instituto 
laboral de carácter agropecuario- en 
Aranjuez, y propuso que, para coope
rar a su construcción, se apruebe una 
subvención de 1.350.000 pesetas, te
niendo en cuenta, además, la limita
ción de recursos del Ayuntamiento de 
Aranjuez. 

El Presidente de la Comisión de 
Educación, don Ezequiel Puig, some

tió a la consideración del Pleno un de
tallado plan de actividad educativa y 
cultural en las regiones de la provin
cia más necesitadas de esta asisten
cia. Manifestó que una de las medi
das que la Comisión considera más ur
gentes es dotar de movilidad a los 
centros pedagógicos para que puedan 
trasladarse a todas las localidades que 
tienen asignadas en cada zona. 

El señor Muñoz Mateos solicitó que 
los nuevos cotos forestales de Valdi-
lecha, Valdemoro, Campo Real y San-
torcaz, se denominen, respectivamen
te, «Francisco Medina Soto», «Jacobo 
Galán», «Ángel Montesinos» y «Her
manos Delgado Aranda». Para la colo
cación de paneles indicadores en los 
pueblos de la provincia, y de confor
midad con la campaña de embelleci
miento y ordenación de las carreteras 
que se viene desarrollando, solicitó 
un crédito de 228.000 pesetas. 

Finalmente, s e acordó designar 
Profesor emeritus al Doctor don Fe
lipe Sicilia Tarspaderne, recientemen
te jubilado, y que tan brillante labor 
ha realizado en el Hospital de San 
Juan de Dios. 

Dfa 15 de D i c i e m b r e 

El «Día de la Provincia», 
1956, se celebrará en 

Alcalá de Henares . 

Será una exaltación con 
carácter universal de 
las figuras de Cervantes 

y Cisneros. 

Bajo la presidencia del Marqués de 
la Valdavia celebró sesión el Pleno 
de la Diputación Provincial. 

Por la Comisión de Coordinación y 
Cooperación Provincial se destinaron 
más de cinco millones de pesetas para 
obras en los pueblos de Fuente el Saz, 
Fresnedillas de la Oliva, Villanueva 
del Pardillo, Lo.eches, Moralzarzal, 
Aranjuez, Cenicientos y San Martín 
de Valdeiglesias. Casi todos ellos con 
destino a obras para el abastecimien
to de aguas. 

Por la Comisión de Cultura se pro
puso, y así se acordó, conceder la me
dalla de honor y gratitud a don Luis 
Castillo Sánchez por los meritísimos 
servicios prestados en la Beneficencia 
durante el dilatado ejercicio de su car
go como profesor de número en el 
Hospital Provincial. 

Asimismo se aprobó, a propuesta de 
la Comisión de Obras Públicas, el 
proyecto del camino vecinal de Colme
nar Viejo a Cerceda, por un total de 
2.018.000 pesetas. 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

Tamben se informó al Pleno del De
creto presidencial por el que se ha au
torizado a la Comisión Provincial de 
Educación, y con destino al Servicio 
Móvil Permanente de la Extensión 
Cultural y Pedagógica a los pueblos 
de la provincia la adquisición de un 
proyector de cine sonoro, con sus ac
cesorios, un amplificador con dos mi
crófonos, altavoces, receptor de ra
dio, magnetofón, grupo electrógeno, 
así como el material necesario para 
este servicio; igualmente, la adquisi

ción de un furgón para cubrir las nc-
csidades de los tres citados servicios. 

Resumió la obra realizada por la 
Comisión que preside, diciendo que 
ha invertido más de 1.500.000 pese
tas en materia pedagógica. 

Terminó su intervención el Dipu
tado-Presidente de la Comisión de 
Educación en su calidad de Visitador 
del Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes, solicitando se conceda la 
Cruz de la Beneficencia a la Hija de 
la Caridad de dicho Establecimiento 
Sor Emilia Ruiz Escobar, que a los 
ochenta y un años de edad lleva se
senta y uno de vocación y sesenta in
interrumpidos al servicio del Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes, 
en el que ha demostrado- su abnega
ción y pródiga ejemplaridad. 

EMIGRACIÓN R U R A L 
Don Manuel Sanz Huerta , Dipu

tado por el distrito de Torrelaguna, 
presentó una moción en la que propo
ne una serie de soluciones encamina
das todas ellas a la transformación del 
medio rural que estimule la permanen
cia en él y corte el éxodo a la ciudad. 

Después de analizar minuciosamen
te la situación de nuestra provincia, 
formula para su estudio la financia
ción de planes extraordinarios para 
acelerar la cooperación de los servi
cios mínimos señalados por la ley, des
tinando las cantidades necesarias pa
ra realizar obras y mejoras de tipo 
económico después de ser proyectadas 
por los servicios técnicos provinciales, 
al mismo tiempo que subvencionar y 
fomentar la creación de centros cultu
rales que demande en su especialidad 
el resurgir económico. 

Por' último, el señor Sanz Huer ta 
pide la creación de la Caja de Coope
ración Provincial, basándose en la ga
rantía del 10 por 100 que los Munici
pios perciben del arbitrio sobre la ri
queza provincial. 

COMISIÓN D E SANIDAD 
Don Julio Iglesias Puga, Diputado-

Presidente de la Comisión de Sanidad, 
expuso al Pleno dos mociones, en la 
primera de las cuales propone la crea
ción de unas clínicas ambulatorias mó
viles, es decir, de unas ambulancias 
dotadas con un pequeño quirófano 
donde puedan efectuarse intervencio
nes quirúrgicas urgentes con las máxi
mas garant ías y que, según el Doctor 
Iglesias Puga, deberán estar instala
das en sitios estratégicos dond; se 
reúnan, pone por ejemplo, importan
tes carreteras. Estas clínicas ambula
torias deberán estar situadas en Col
menar Viejo, Buitrago, San Lorenzo 
del Escorial, Aranjuez y San Martín 
de Valdeiglesias, con lo que se cubri
rían en las zonas de más tránsito las 
necesidades sanitarias que los peligros 
de la circulación imponen. 

El señor Puga propuso1 en la segun
da moción la creación de un depósito 
de plasma humano desecado, a dispo
sición de los médicos rurales, en cada 
uno de los centros establecidos por la 
Diputación Provincial. Dijo que repor
taría un beneficio indudable, tanto por 
mejorar la técnica de nuestros médi
cos rurales como para llevar a cabo, 
en los casos necesarios, los tratamien
tos modernos y eficaces que los enfer-
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inos requieran. Pide a tal efecto que se 
celebre un cursillo dirigido a tales mé
dicos para que se especialicen en la 
técnica de la inyección intravenosa 
gota a gota . 

El señor Puig propuso y se acor
dó por unanimidad, después de una 
brillante intervención del Marqués de 
la Valdavia, que constara en acta la 
satisfacción de la Corporación Pro
vincial por el éxito político y patrió
tico que ha supuesto el viaje a Amé
rica del Ministro de la Gobernación 
don Blas Pérez González. 

DÍA DE LA PROVINCIA 
Don Manuel Pombo Ángulo, Presi

dente de la Comisión de Prensa, se 
refirió al «Día de la Provincia» de 
1956, que ha de celebrarse en Alca
lá de Henares. Resaltó la importan
cia cultural que tiene este nombre en 
la Historia de España, ya que a la 
ciudad de Alcalá están vinculados tal 
vez dos de los hombres más impor
tantes de la cultura española: Cer
cantes y el Cardenal Jiménez de Cis-
neros. Expuso su deseo de que este 
«Día de la Provincia» tuviera dos 
vertientes: una cultural y otra popu
lar. Finalmente, propuso que se for
me una Comisión especial, presidida 
por el Marqués de la Valdavia, que 
esté en relación con centros cultura
les de todo el mundo, al efecto de 
que el Día de la Provincia en Alca
lá tenga proyección universal, exal
tando aquellas grandes figuras. 

Agradeció las frases del señor Pom
bo Ángulo el Alcalde de Alcalá y, fi
nalmente, el Marqués de la Valdavia 
se asoció a la propuesta del señor 
Pombo, cuya intervención elogió. 

El Marqués de la Valdavia, por úl
timo, propuso constase en acta la sa
tisfacción de la Corporación por la 
decisión tomada en las Naciones Uni
das con relación a España, que re
presenta, entre otras actitudes, el re
conocimiento internacional de la legi
timidad de origen del Estado español. 

Dfa 2 9 de D i c i e m b r e 

Dieciséis mil enfermos, 
atendidos en los hospi
tales de la Diputación. 

Sesenta mil consultas y 
1 0 . 0 0 0 intervenciones 
quirúrgicas se realiza

r o n en 1955. 

Las diferentes seccio
nes de la Corporación 
provincial r ival izaron 
en laboriosidad y efi

cacia. 

El presidente, en nom
bre propio y de ésta, 
re i tera inquebrantable 

adhesión al Caudil lo. 

Bajo la presidencia del Marqués de 
la Valdavia se reunió en sesión ex
traordinaria el Pleno de la Diputación 
Provincial, donde se autorizo la re
dacción de un presupuesto transito
rio hasta la resolución del Ministerio 
de la Gobernación acerca del arbitrio 
sobre la riqueza provincial, que ha de 

servir de fundamento para el Presu
puesto ordinario. 

Se aprobó una propuesta de reco
nocimiento del recurso nivelador a di
ferentes Ayuntamientos de la provin
cia y el proyecto de un contrato pro
puesto por el Banco Local de Crédito 
de España, por 13 millones de pese
tas, para ultimar las obras e instala
ciones de la nueva Casa de Mater
nidad. 

I N T E R E S A N T E DISCURSO D E L 
P R E S I D E N T E 

Acto seguido, el Marqués de la Val
davia, con frase clara, certera y elo
cuente, hizo un detenido examen de 
la labor realizada por la Corporación 
provincial durante el año. Comenzó 
exponiendo cómo se habían cubierto, 
tal como fueron planeadas, las aten
ciones de los pueblos de la provincia, 
especialmente las obras de cooperación 
con los Ayuntamientos relacionadas 
con el abastecimiento de agua y ser
vicios de alumbrado. 

Sobre el nuevo impuesto provincial, 
calculó en 65 los millones de pesetas 
recaudados en conciertos con distintos 
gremios y entidades sindicales, habién
dose cobrado en régimen directo unos 
ocho millones de pesetas. En las obras 
de la plaza de toros se invirtieron unos 
seis millones y medio de pesetas. Se ha 
realizado un presupuesto extraordina
rio a cargo del Fondo de Enajenación 
de Bienes para la instalación de la nue
va Casa-Palacio. Más de 20 millones 
de pesetas se han concedido a los pue
blos a través de la Sección de Coope
ración y Coordinación Provincial y 
otros dos millones están en tramita
ción para su concesión. 

E N O R M E LABOR B E N É F I C A Y 
C U L T U R A L 

Se han realizado unas 60.00 consul
tas en los diferentes hospitales que 
sostiene la Diputación, en los cuales 
ingresaron más de 16.000 enfermos, 
habiéndose realizado unas 10.000 in
tervenciones quirúrgicas. En la Mater
nidad Provincial han nacido 2.103 n ' " 
ños de ambos sexos. Se ha prestado 
asistencia, costeándose su interna-
miento, a 2.500 enfermos dementes, y 
se han t ra tado numerosos niños anor
males y atendido a la instrucción de 
gran número de sordomudos. 

Después de esta sintética exposi
ción, el Presidente de la Diputación 
pasó a glosar la obra de los diferen
tes servicios de la Corporación, entre 
los que se destacan la inauguración de 
la Academia de Formación Social pa
ra funcionarios, el ciclo de conferen
cias sobre este tema en los pueb'os de 
la provincia, más de medio millón de 
pesetas invertido en auxilios económi
cos a estudiante necesitados, así como 
otras fuertes cantidades en adquisición 
de elementos científicos para la labor 
divulgadora, donde se ha invertido 
más de millón y medio de pesetas. 
Referente a la obra cultural, el Pre
sidente resaltó la adquisición de li
bros para las bibliotecas y las subven
ciones a diferentes entidades cultura
les, y, sobre todo, la magnífica labor 
del Centro Coordinador de Bibliote
cas, eficaz instrumento para la difu
sión de la cultura popular en la pro
vincia. 

Habló después de la obra volumi
nosa de los viveros centrales, de la 
creación del Cuerpo de Guardería Pis
cícola, escuela de capataces, piscifac
torías ; de la inauguración de 44 co
tos forestales y la repoblación de 16 
montes, con una extención de 4.500 
hectáreas. 

En Fomento y Sanidad, destacó el 
abastecimiento de agua a los pueblos, 
la construcción de casas para médi
cos, clínicas de urgencia, en cuyas 
obras se han invertido en el año ac
tual más de 15 millones de pesetas. 

ELOGIO DE LA OFICINA DE 
PRENSA 

Tuvo luego un alto y merecido elo
gio de la Oficina de Prensa, que ha 
editado la Memoria anual, magnífica; 
una monografía histórica de Chin
chón, así como una lección pedagó
gica del citado partido judicial, des
tinadas a exaltar los valores artístico-
históricos del mencionado partido. 

La Oficina de Prensa, además, ha 
facilitado a la Prensa nacional cerca 
de mil notas informativas, publicán
dose por este conducto más de 40 re
portajes en los distintos periódicos es
pañoles, todos ellos relativos a la la
bor y obra de la Diputación Provin
cial. Y obra de esta Oficina es la Re
vista CISNEROS, la cual —dijo—< ha 
ampliado sus páginas, a la vez que ha 
superado su presentación tipográfica 
y la riqueza de sus originales, con
virtiéndose en una de las primeras pu
blicaciones de España en su género. 

El Marqués de la Valdavia se refi
rió a continuación a la convocatoria 
de concursos periodísticos, a los que 
se habían destinado este año 70.000 
pesetas para premios, con los cuales 
se estimuló la preocupación e interés 
por los temas provinciales. Resaltó 
luego la edición del mapa pedagógico 
de la provincia, destinado a las escue
las, y la producción de un largo do
cumental cinematográfico, en el que 
se recoge la vida y la historia del par
tido judicial de Getafe, así como los 
actos celebrados con motivo del Día 
de la Provincia, solemnidad provincial 
que por el éxito y la popularidad al
canzados en sus sucesivas celebracio
nes se ha convertido en una bella tra
dición, que tantos beneficios supone 
para la provincia y tanto brillo y real
ce le da. 

A D H E S I Ó N AL CAUDILLO 

Por este orden siguió destacando y 
elogiando las diferentes comisiones, 
especialmente las Agropecuaria y Ser
vicios Industriales, así como la de Go
bierno Interior, que había facilitado 
ayudas económicas a entidades, Ayun
tamientos y parroquias por más de 
medio millón de pesetas ; la colabora
ción prestada por los Diputados y fun
cionarios provinciales, singularmente 
el Secretario general, don Sinesio 
Martínez y Fernández-Yáñez; Inter
ventor general, don Eusebio Fernán
dez Redondo, y Depositario, señor 
García de la Morena. Finalmente, sa
ludó a los pueblos de la provincia; 
agradeció la colaboración prestada por 
la Prensa madrileña, para la que tuvo 
altos elogios, y terminó expresando, 
en nombre propio y de la Corpora-
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ción, la firme, leal y entusiasta adhe
sión al Caudillo y su Gobierno. 

Después de la sesión, y como es ya 
•tradicional, el Marqués de la Valda-
via se reunió con los funcionarios pro
vinciales y periodistas madrileños en 
acto de despedida de año, donde obse
quió con una copa de vino español a 
los asistentes. Don Sinesio Martínez 
y Fernández-Yáñez habló en nombre 
de los funcionarios, y el Marqués de 
Vivel, en el de los Diputados provin
ciales. 

Día 2 3 de Noviembre 

C u a t r o m i l l o n e s de 
plantones producen los 
viveros de la Diputa

ción. 

La medalla de plata de 
la provincia, al señor 
Muñoz Mateos, presi
dente de la Comisión 

Forestal. 

La Diputación Provincial celebró 
sesión plenaria, bajo la presidencia 
del Marqués de la Valdavia. Se apro
baron los 79 asuntos que figuraban 
en el orden del día, de .entre los que 
cabe destacar las concesiones por más 
de 700.000 pesetas a diferentes pue
blos de la provincia para obras muni

cipales, así como las distintas subven
ciones a entidades culturales por un 
total superior a las 40.000 pesetas. 

UNA GRAN LABOR F O R E S T A L 
El Diputado Presidente de la Co

misión Forestal, señor Muñoz Ma
teos, hizo un resumen de la extraor
dinaria labor realizada por el servicio 
que preside durante el año específico 
que acaba de terminar. Durante este 
período se han creado cinco viveros 
provinciales, cuya producción, con la 
de los nueve existentes —catorce en 
total—, supera la cifra de cuatro mi
llones de plantas entre coniferas y 
frondosas. Nueve cotos forestales úl
timamente creados elevan a 55 el to
tal de los que funcionan eficazmente 
en la provincia de Madrid. Iniciativa 
totalmente lograda es la construcción 
e. inauguración de la nueva Escuela 
de Capacitación Forestal de Villavi-
ciosa de Odón ; a lo que han segui
do, en digno complemento, el inicio 
de las obras de la gran piscifactoría 
provincial, dedicada al cultivo de la 
trucha, en Santa María de la Alame
da, así como otras obras que han de 
tener gran importancia para el des
arrollo del servicio, tales como la mo
torización del mismo con la adquisi
ción de tractores, «jeeps» y camiones 
para el transporte de las plantas. 

El Diputado provincial y Alcalde 
de Colmenar Viejo, don Antonio To
rres, propuso que, dada la importan
cia comarcal del camino vecinal de 

Colmenar Viejo a Cerceda, cuyo pro
yecto ha sido ya redactado y aproba
do, se acuerde la subrogación en las 
obligaciones que pudieran correspon
der a los Ayuntamientos de Becerril 
de la Sierra y Manzanares el Real, en 
atención a que el trazado del nuevo 
camino ha de cruzar esos términos 
municipales a distancias superiores a 
tres kilómetros de sus zonas urbanas 
v, por tanto, sin un beneficio directo 
para su vecindario. 

MEDALLA DE PLATA AL 
S E Ñ O R MUÑOZ MATEOS 

El Marqués de la Valdavia, refi
riéndose al informe del señor Muñoz 
Mateos, encomió el buen funciona
miento del Servicio Forestal, en cuyo 
éxito no sólo han tenido parte activa 
los técnicos y funcionarios del mis
mo, sino una muy principal el señor 
Muñoz Mateos; propuso que, para 
premiar esta labor, se otorgara al se
ñor Muñoz Mateos, Presidente del 
Servicio Forestal, la Medalla de Pla
ta de la Provincia. 

Terminó la sesión con unas pala
bras de condolencia del Marqués de 
la Valdavia por el fallecimiento de los 
ex Diputados provinciales don Alfre
do de la Garma y don Emilio Rabo
so, y por la muerte del señor Reina 
Cambronero, padre del antiguo' Dipu
tado provincial don Diego de Reina y 
hoy Arquitecto de la Corporación ma
drileña. 

FALLO DEL CONCURSO DE PRENSA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
i 

La suma de los premios asciende a sesenta y dos mil pesetas 

Reunidos en Madrid,-a 28 de septiembre de 1955, en la excelentísi
ma Diputación Provincial, los que suscriben, miembros del Jurado del 
concurso periodístico convocado por dicha Corporación, después de 
examinar detenidamente Jos trabajos que concurren, adoptan los si
guientes acuerdos: 

Primero. Que, en atención al extraordinario número de concursan
tes y a la calidad de los artículos presentados, proponen al excelen
tísimo señor Presidente dé la Corporación Provincial y Presidente de 
este Jurado, como así lo acuerda por estar dentro de sus facultades, el 
que se aumente la cuantía establecida en la cantidad de 10.000 pese
tas, distribuyéndose, por tanto, en concepto de premios, un total de 
62.500 pesetas. 

Segundo. No ajustarse, en lo que respecta a la concesión de pre
mios, a los apartados establecidos, ya que el aquilatar méritos tan 
abundantes exige, necesariamente, una adaptación especial de los pre
mios " establecidos y crear nuevas consignaciones para otras recom
pensas. 

Tercero. Otorgar los siguientes premios: 
a) Cuatro primeros premios, de 2.500 pesetas cada'uno, para los 

mejores artículos sobre aspectos artísticos, históricos, monumentales, 
de tradición o costumbres sobre la provincia de Madrid a los siguien
tes señores: don Urbano Méndez Peral, don Enrique de Aguinaga, 
don Rafael Chico Pérez y don Salvador López de la Torre. 

/)) Cinco primeros premios de 2.500 pesetas cada uno para las más 
-completas colecciones de reportajes sobre algunos de los servicios de
pendientes de la Diputación Provincial, a los siguientes señores: don 
Paulino Martín, don Rafael López Izquierdo, don Tomás Galindo Ce
peda,'don Gerardo de Nárdiz y don Miner Otamendi. 

c); Tres primeros premios, de 2.500 pesetas cada uno, para las me
jores crónicas, 'artículos o. reportajes radiofónicosjque :exalten- los as
pectos señalados "en los apartados anteriores; a los siguientes señores: 

don Juan Carlos Cárdenas y Merle, don Adolfo Parra Martínez y 
don Manuel R. Zuati. 

d) Un premio de 2.500 pesetas a la más completa colección de 
noticias relacionadas con la labor de la Diputación Provincial, a don 
Francisco del Valle. 

e) Un premio de 5.000 pesetas al mejor artículo sobre el turismo 
desconocido de la provincia de Madrid a don Eduardo M. del Portillo,, 
y dos premios especiales de 2.500 para los señores'don Miguel Capella, 
don Pedro José Pinillo y don Luis G. de Candamo, respectivamente. 

/) Un primer premio de 3.000 pesetas para el mejor reportaje pu
blicado en la Prensa española sobre la labor de.la Diputación Provin
cial 'en los pueblos de la provincia, a don Rafael Ortega Lisson, y 
tres premios especiales, de 1.500, 1.000 y 1.000 pesetas, a don Obdulio 
Gómez, don Juan Carlos Villacorta y don Juan Sampelayo, respecti
vamente. 

g) Un premio de 5.000 pesetas al mejor guión radiofónico sobre 
aspectos artísticos, históricos, monumentales, de tradición o costum
bres sobre la provincia de Madrid, a don Francisco Hernández Cas
tañedo. 

/¡) Un premio de 3.000 pesetas para el mejor comentario radiofóni
co sobre la labor realizada por la Diputación Provincial, a don Lucas 
González Herrero. 
' i) A la mejor colección de fotografías sobre la labor provincial: 
un primer premio de 2.000 pesetas a don Rogelio Leal, y otro de I..50O' 
a don Manuel Urech. 

V para que quede constancia de todos estos acuerdos, se levanta,. 
por el Secretario del Jurado, la correspondiente acta por duplicado, 
que firman los miembros del Jurado. Firmado: Manuel Pombo Ángu
lo, Eugenio Lostáu Román, Francisco Casares Sánchez y Manuel 
Sanz Huerta ; el Secretario, Antonio Gullón Walker, con el visto bue
no del Presidente de la Diputación Provincial, Mariano Ossorio Aré-
valo, Marqués-de la Valdavia-.- ---." . :--~- •'• ••. 
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